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Sr. Miquel Octavi Iceta I Llorens 
Paseo de la Castellana, 3 
28071 Madrid 
 
 
Estimado Sr. Ministro: 
 
 
En su comparecencia, el pasado 22 de abril, ante la Comisión de Función Pública del Senado, 
trasladó a los Grupos Parlamentarios las líneas generales de su departamento, entre las que 
se encuentran: 
 
 

• La digitalización de la Administración Pública. 

• Un plan de choque para reducir la temporalidad en nuestra Administraciones Públicas 
que irá ligado a la reforma del TREBEP para prevenir y sancionar el abuso en la 
contratación temporal y a un proceso extraordinario de estabilización con una nueva 
concreción de criterios sobre el desarrollo del mismo. 

• El anteproyecto de Ley de la Función Pública. 

• La publicación de un Real Decreto Ley que regule en Teletrabajo. 

• La captación de talento para la administración y la necesidad de rejuvenecer sus 
estructuras. 

• Estrategia para reformar el modelo de acceso al empleo público. 

• La reforma de la normativa estatal básica en materia de incompatibilidades. 
 
 
Llama poderosamente la atención a esta organización sindical que de su intervención se 
entiende que el contenido de dichas propuestas ya es conocido por las CCAA. Como Ud. 
bien conoce, dichas materias, conforme establece el Art. 37 del TREBEP están sujetas a 
negociación con las organizaciones sindicales más representativas, entre las que se 
encuentra CSIF. Por ello y teniendo en cuenta las fechas citadas en su intervención para 
ejecutar las mismas desde CSIF solicitamos que se convoque de manera inmediata la Mesa 
General de Negociación. 
 
 
Es por todo lo anterior, que CSIF solicita: 
 
 

1. Que se convoque de manera inmediata la Mesa General de Negociación de las 
Administraciones Públicas (Art. 36.1 TREBEP) para ser negociadas todas y cada una 
de las propuestas sobre las que informó en su comparecencia el pasado 22 de abril. 
 

2. Que con carácter previo a dicha convocatoria se nos de traslado a estar organización 
sindical, en tiempo y forma: 
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• De la nueva redacción del Art. 10 del TREBEP. 

• De las medidas efectivas para prevenir y sancionar el abuso y el fraude en la 
temporalidad. 

• De las sanciones que se van a establecer para evitar ese abuso y el fraude en la 
contratación temporal. 

• Del proceso extraordinario de estabilización, así como de los criterios que van a 
regir el mismo. 

• De la estrategia de reforma de acceso al empleo público. 

• De las propuestas en materia de captación de talento. 

• El contenido de la recomendación que trasladará a las Administraciones 
afectadas sobre la conveniencia de no cubrir las plazas que están actualmente 
cubiertas por personal temporal en abuso o fraude de ley. 

 
3. Que se introduzcan como nuevos puntos en el orden del día de la citada convocatoria: 

 

• Nueva regulación de la promoción interna, impulsando la misma con la 
convocatoria de mayor número de plazas en las ofertas de empleo público y 
cambiando el actual sistema de promoción, estableciendo mecanismos distintos 
para poder promocionar y suprimiendo la superación de un nuevo proceso 
selectivo para acceder a ella tal y como se encuentra actualmente regulado. 

• Desarrollo de la carrera profesional para el conjunto de los empleados públicos. 
 
 
En espera de sus prontas noticias, reciba un cordial saludo. 
 
 

Madrid a 26 de abril de 2021 
 
 
 
 
 

Fdo. Miguel Borra Izquierdo 
Pte. Nacional de CSIF 


